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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

CorreCCión de errores de la resolución de 4 de septiembre de 2012, de la Gerencia Provincial 
de Málaga del ente Público Andaluz de infraestructuras y Servicios educativos, por la que se hace 
pública la formalización de la contratación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma 
de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de oportunidades Laborales en Andalucía (oLA) 
(BoJA núm. 182, de 17.9.2012).

Advertido error material en la resolución de 4 de septiembre de 2012, de la Gerencia Provincial de 
Málaga del ente Público Andaluz de infraestructuras y Servicios educativos de la Consejería de educación, 
Cultura y Deporte (actualmente Agencia Pública Andaluza de educación y Formación), por la que se hace pública 
la formalización de la contratación de la ejecución de obras en centros docentes públicos de la provincia de 
Málaga dependientes de la Consejería de educación, expediente 00053/iSe/2012/MA, por el procedimiento 
abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de oportunidades Laborales en 
Andalucía (oLA) (BoJA núm. 182, de 17 de septiembre de 2012), se procede a efectuar la oportuna rectificación 
en los términos que a continuación se indican:

en el Punto 5. Adjudicación, letra b) Contratistas, donde dice:
«Lote 1: rofez Construcciones, S.L. 
Lote 2: UTe Serranía de Alozaina.»

Debe decir:
«Lote 1: UTe Serranía de Alozaina.
Lote 2: Aryon infraestructuras, S.L.»
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